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CURSO DE INFORMADOR DE ECOTURISMO 

 
Especialidad: Ornitología 

 
 
* NECESIDAD Y JUSTIFICACION DE  LA  ACTIVIDAD FORMATIVA: 

 

 La realización de estos cursos se debe a la necesidad de llevar a cabo en los 

territorios participantes acciones complementarias en el ámbito turístico. La creación de 

alojamientos ya no es suficiente para captar y centrar la atención de nuestros visitantes, 

y se hace obligatorio que los territorios oferten servicios turísticos y de ocio que llenen 

y consigan colmar las expectativas de éstos. 

 En los territorios rurales, cada vez en mayor medida, empieza a haber una oferta 

de alojamientos, restaurantes, rutas autoguiadas, miradores, observatorios, museos, 

centros de interpretación diversos; sin embargo no existe una oferta de profesionales 

que ordene esta oferta y configure un producto alrededor de los elementos más 

representativos de nuestros pueblos: su paisaje y su biodiversidad. 

 Así la figura del Guía de Naturaleza se hace imprescindible, sin embargo la 

normativa que regula la figura del Guía Turístico y la regulación del Turismo Activo ha 

dejado un vacío que no está siendo ocupado por estos dos tipos de profesionales. Y así 

no existiendo regulación alguna deja a los Guías Turísticos, centrados en el ámbito de 

los núcleos urbanos turísticamente más desarrollados; y a los profesionales del turismo 

activo centrados en actividades de educación ambiental y ocio y tiempo libre para 

infancia y juventud o centrados en actividades de riesgo; obviando ambos la 

observación e interpretación del paisaje para un turismo de naturaleza no asociado a 

actividades educativas ni a actividades de riesgo. 

 Por esta razón en el ámbito del proyecto “TRINO: Turismo Rural de INterior y 

Ornitología” es necesaria la realización de estos cursos de “Informador de 

Ecoturismo” que permita llenar este vacío, mientras que la normativa se adecúa a la 

realidad y a las necesidades de los territorios. 



 

 

* OBJETIVOS DEL CURSO: 

 

 Esta actividad tiene como OBJETIVOS GENERALES: 

 

 Proporcionar la formación básica a futuros profesionales del turismo bien a 

través de fórmulas de autoempleo, de economía social u otro tipo de empresa o 

bien por cuenta ajena. 

 Posibilitar los conocimientos suficientes a profesionales y empresarios del 

turismo rural para generar productos y servicios alrededor de la ornitofauna; 

diseñando rutas en función de la tipología de sus clientes. 

 Dotar a los territorios rurales de profesionales que sean capaces de diseñar rutas 

ornitológicas guiadas y llevar grupos, de distintas tipologías y perfiles. 

 

 

* DISEÑO: 

  

Estos cursos diseñados con una duración total de 90 horas propone una 

formación presencial de 80 horas; siendo el resto de trabajo realizado por el alumno en 

su domicilio, proporcionándole el material de preparación necesario. 

 

 Estos cursos prevén dos distintos tipos de módulos: 

 Módulos Troncales: Se realizarán en su totalidad de forma presencial. 

- Los Módulos A,B y C serían generalistas e igual para las distintas 

especialidades de guías de ecoturismo; sin embargo siendo este curso 

especializado en Ornitología, el módulo D estará centrado en 

exclusividad en el conocimiento de la ornitofauna de Castilla y León. 

 

 Módulos Transversales: Tendrán una formación a distancia de 10 horas y de 5 

horas de forma presencial, con prácticas sobre todo en los módulos 

correspondientes a los módulos de Primeros Auxilios y Prevención de Riesgos 

Laborales. 



 

PROPUESTA DE MODULOS Y HORAS 

 

MODULOS FORMATIVOS Nº de 
Horas 

Tipo de 
Formación 

A Atención Al Cliente 10.- Presencial 
B Conocimiento de los Recursos del Medio Rural 20.- Presencial 
C Diseño y Gestión de Producto 10.- Presencial 
D Formación Específica (Teórica y Práctica) 35.- Presencial 

 Horas Totales de Módulos Troncales 75.-  
    
 Módulos Formativa de Políticas Transversales   

E Sensibilización Ambiental 6.- Mixto 
F Igualdad de Oportunidades 3.- Mixto 
G Prevención de Riesgos Laborales 3.- Mixto 
H Primeros Auxilios 3.- Mixto 
 Horas Totales de Módulos de Políticas Transversales 15.-  

    
 Total Horas Curso de Guías de Naturaleza 90.-  

 
 Los cursos tendrán unas pruebas evaluables e imprescindibles para la obtención 

del diploma. Estas pruebas consistirán en: 

 La realización y entrega de un trabajo didáctico sobre el diseño de una ruta y 

producto en su territorio. 

 Prueba escrita a realizar en el aula durante el último día de curso. 

 
 
* MODULOS Y PROGRAMAS ESPECIFICOS: 

 

 ATENCIÓN AL CLIENTE: 10 Horas. 

En este módulo se trata de exponer la tipología y perfiles de los distintos tipos de 

clientes en el ámbito del turismo ornitológico y de las necesidades que se deben de 

satisfacer para dar una calidad al cliente que demanda un servicio de guía de naturaleza. 

 

A) Tipología de Clientes: 

- Cliente Generalista. Turismo familiar. Grupos de Jóvenes. Educación 

Ambiental escolar. Grupos mixtos no especializados. 

- Cliente Especialista: Ornitólogo - Birdwatcher. 

 



B) Conceptos de Servicio y Calidad en el Servicio. 

 CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS DEL MEDIO RURAL: 20 Horas. 

- Tipologías e Interpretación de los Elementos del Paisaje y de la Biodiversidad. 

- Actividades Socio Económicas asociadas al paisaje rural. 

- Elementos Representativos del Patrimonio Cultural, Popular y Etnográfico. 

 

 DISEÑO Y GESTIÓN DE PRODUCTO: 10 Horas. 

 

Se facilitarán los principales conocimientos para la configuración y gestión de 

ruta/s guiadas con distintos tipos de clientes y estaciones del año. 

 

 Práctica: 

Se mandará un trabajo al alumno para su realización en su domicilio que 

consistirá en la realización de un producto o servicio alrededor de una ruta guiada en 

su comarca, donde exista una rentabilidad en la relación calidad-precio. 

 

 

 AVIFAUNA DE CASTILLA Y LEÓN: 35 horas 

Conocimiento (físico y auditivo) de las aves nidificantes o no de Castilla y León, 

según temporada o estación y regiones bioclimáticas. 

 

Practicas. 

 Visitas de Estudio e Identificación de las distintas especies. 

 Realización en aula de un Trabajo donde el alumno identifique las principales 

aves de la comarca de origen y localización de lugares de avistamiento; 

diseñando así una/s ruta/s. 

 

* DIDACTICA: 

 Sin olvidar la realización de módulos presenciales y de formación a 

distancia, en cada una de las semanas de estancia se llevará a cabo una visita de estudio, 

con el fin de tener una aproximación a los territorios, a la biodiversidad y avifauna de 

cada una de las comarcas donde se desarrollarán las actividades formativas. 



Durante la formación presencial se llevarán a cabo dinámicas de grupos, 

preparación, seguimiento y tutoría sobre los trabajos  a realizar por el alumno. 

 Contando no sólo con material audiovisual e informático para la impartición del 

curso, sino con material óptico para las visitas de estudio. 

 

 CRONOGRAMA Y HORARIO DE LOS CURSOS  

 

- Curso G1: Sierra de Francia / Cerrato / Riaño (lunes/viernes). 

19-23 Septiembre / 3-7 Octubre  / 17-21 octubre de 2011. 

- Curso G2: Tiétar / Araduey / Cuatro Valles (lunes/viernes). 

7-11 Noviembre / 21-25 Noviembre/ 12-16 Diciembre de 2011. 

- Curso G3: Arribes ZA / Páramo LE / Montaña Palentina (jueves/lunes). 

22-26 Septiembre / 6-10 Octubre/ 27-31 Octubre de 2011. 

- Curso G4: Aidescom / Zona Centro VA / Nordeste SA. (jueves/lunes). 

3-7 Noviembre / 17-21 Noviembre/ 15-19 Diciembre de 2011. 

- Curso G5: Adezos/ Adri VA-Norte/ “Norte de Burgos” (lunes a viernes). 

16-20 Enero 2012 / 6-10 Febrero/ 20-24 Febrero de 2012. 

 

Por otra parte –y con el fin de facilitar la asistencia a todos los alumnos interesados 

de los territorios participantes- existen cursos que serán impartidos desde el lunes por la 

tarde hasta el viernes a mediodía, y otros cursos que serán impartidos durante cuatro 

fines de semana. 

 

El horario de los cursos que serán impartidos entre semana será: 

- Lunes: Recepción de alumnos a las 14:00 horas. 

  Clases: 16:00 – 20:00 horas, con descanso de media hora. 

- Martes a Jueves: 

 Mañanas: 9:30 – 14:00 horas, con dos descansos de 20´. 

 Comida: 14:30 – 16:00 horas. 

 Clases: 16:00 – 19:30 horas, con descanso de media hora. 

- Viernes: 

 Mañanas: 9:00 – 13:30 horas, con dos descansos de 30´. 

 Comida: 14:00 horas. 

- Ultimo Viernes del Curso: 



 Clases: 9:00 – 11:00 horas. Exposición y Presentación en clase de Trabajos. 

 Descanso de 30´. 

 Pruebas de evaluación individual y de forma escrita. 

 Comida: 14:00 horas. 

 

 Durante la última semana del curso el horario será de martes a viernes, y así el 

horario previsto para el lunes, será el que rija para estos últimos martes. 

 

El horario de los cursos que serán impartidos durante el fin de semana será: 

- Jueves: Recepción del alumnado a las 20:30 horas y cena. 

- Viernes – Domingo: 

 Mañanas: 9:00 – 14:00 horas, con dos descansos de 20´. 

 Comida: 14:30 – 16:00 horas. 

 Clases: 16:00 – 20:00 horas, con descanso de media hora. 

- Lunes: 

 Mañanas: 9:00 – 13:30 horas, con un descansos de 30´. 

 Comida: 14:00 horas. 

- Ultimo Lunes del Curso: 

 Clases: 9:00 – 11:00 horas. Exposición y Presentación en clase de Trabajos. 

 Descanso de 30´. 

 Pruebas evaluatorias individual y de forma escrita. 

 Comida: 14:00 horas. 

 

 

ALUMNADO Y PERFIL DEL ALUMNO: 

 Los cursos deberían contar con un número de alumnos mínimo de 15, pudiendo 

éste llegar al máximo de 25. Los alumnos deberán ser propuestos por los GALs 

participantes; creándose una lista de participantes que serán admitidos en los cursos por 

orden de registro, respetando que un GAL no podrá imponer a más de un/a alumno/a 

por curso; pudiendo ser admitidos más alumnos a propuesta de un GAL si otro GAL no 

propone alumnado suficiente para la actividad formativa que se plantee en el calendario. 

El perfil orientativo podría ser el que a continuación se indica, siendo las 

características no excluyentes: 

 Empresarios y/o personal de establecimientos de turismo rural. 



 Empresarios y/o personal de entidades de turismo activo de Castilla y León. 

 Personal de Oficinas de Turismo de los municipios de los territorios de TRINO. 

 Personas que quieran desarrollar su proyecto profesional en el ámbito del 

ecoturismo; y que tengan conocimientos sobre el patrimonio etnográfico, 

cultural, natural, en general, y de la ornitofauna, en particular. 

 

Se valorará positivamente el conocimiento suficiente del inglés. 

 

 PERFIL DEL PROFESORADO: 

 En lo que respecta a los módulos troncales y transversales deberían ser 

impartidos por empresas que acrediten su experiencia y autorizadas en este ámbito, 

que pueden contar con apoyo de empresas, entidades y/o personas físicas expertas en el 

módulo de “Conocimiento de los Recursos del Medio Rural”. 

 

COSTES SUBVENCIONABLES INCLUIDOS: 

Estos cursos internos cubrirán al alumno los siguientes conceptos: 

 Alojamiento: En régimen de habitación doble compartida. 

 Manutención: La prevista por la organización del curso. 

 Material Didáctico y Escolar. 

 

Los GALs de TRINO no pagarán los gastos de desplazamientos hasta el centro 

donde se desarrollen los distintos módulos del curso. 

 

 

OBTENCION DEL DIPLOMA: 

 

  Para la obtención del Diploma será necesario para el alumno: 

* La asistencia del al menos el 80% de las horas previstas. 

* La realización de los trabajos individuales previstos. 

* El informe favorable del profesorado sobre la participación y actitud activa del 

alumno durante el curso. 

* La realización y superación satisfactoria por parte del alumno de las pruebas escritas 

que se realizarán al final del curso. 


